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Operación Renta 2026: declarar a tiempo
no basta, hay que hacerlo bien

Abril marca el inicio de uno de los procesos tributarios más relevantes del
año en nuestro país: la Operación Renta 2026, instancia en laque millones
de contribuyentes deberán revisar, declarar y regularizar su situación tribu-
taria correspondiente al año comercial 2025.

"Si bien para muchas personas este proceso se asocia a la posibilidad
de recibir una devolución de impuestos, lo cierto es que su importancia
va mucho más allá. La Operación Renta constituye una obligación formal
que requiere atención, revisión y, sobre todo, una correcta validación de
los antecedentes tributarios antes de enviar la declaración", explica Camila
Castro, Directora de la Carrera de Contador Auditor del Campus Online de
Universidad de Las Américas (UDLA).

De acuerdo con el calendario informado por el Servicio de Impuestos
Internos (SII), el proceso de presentación del Formulario 22 comenzó el 1
de abril de 2026, fecha desde la cual los contribuyentes ya pueden ingresar
a revisar su propuesta o confeccionar su declaración. Además, las fechas de
devolución dependerán del momento en que se realice el trámite. "Quienes
declaren entre el 1 y el 8 de abril podrán recibir su devolución vía depósito
el 29 de abril; quienes lo hagan entre el 9 y el 23 de abril, el depósito está
programado para el 15 de mayo; y para quienes presenten entre el 24 de
abril y el 8 de mayo, la devolución se efectuará el 27 de mayo. En tanto, el
pago mediante cheque está previsto para el 29 de mayo de 2026", detalla
la académica.

Además, el calendario contempla vencimientos asociados a pagos y re-
emplazos, por lo que se recomienda revisar oportunamente la situación tri-
butaria de cada contribuyente.

Camila Castro agrega que "uno de los puntos más importantes este año
es que, si bien el SII pone a disposición de muchos contribuyentes una pro-
puesta de declaración, esta no debe ser aceptada automáticamente. La reco-

mendación técnica es revisar cuidado-
samente la información contenida en
ella, contrastándola con antecedentes
como certificados de sueldo, boletas
de honorarios, retenciones, créditos,
dividendos, intereses, pagos provisio-
nales y otros respaldos tributarios".

Esto es especialmente relevante
para trabajadores independientes, per-
sonas con más de una fuente de ingre-
sos, emprendedores, contribuyentes
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estos casos la revisión previa es funda-
mental para evitar errores, observacio-
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nes o futuras rectificaciones.
La Operación Renta 2026 también pone de relieve un cambio importante

en la relación entre contribuyentes y administración tributaria: hoy existe
una mayor trazabilidad de la información, más cruces automáticos y más
herramientas de control por parte de la autoridad. En ese escenario, cumplir
correctamente ya no es solo una recomendación, sino una necesidad.

Por ello, la principal invitación para este año es simple, pero relevante:
realizar la declaración con tiempo, revisar bien la información antes de en-
viarla y, cuando sea necesario, buscar orientación especializada. Una decla-
ración bien hecha no solo permite cumplir con la normativa vigente, sino
también evitar contingencias posteriores y enfrentar el proceso con mayor
tranquilidad.

Hijos en el medio: el costo silencioso del
conflicto entre apoderados y profesores

La reunión de apoderados termina y la madre de uno de los niños se
queda a conversar con el profesor. Espera a que los demás salgan, se acerca
a él y le dice, con una mezcla de firmeza y ansiedad: "Mi hijo no es como
usted lo pintó". El profesor había dicho, un poco antes, que el niño tenía
dificultades para trabajar en grupo, que interrumpía con frecuencia, que le
costaba tolerar la frustración. La madre escuchó algo distinto: que su hijo es
un problema. Y desde ese malentendido, que no es solo semántico, comien-
za una conversación que rara vez termina bien para nadie, y menos para el
niño que espera afuera.

La escena que acabo de describir ocurre en casi todas las escuelas chile-
nas, con una regularidad que ya no sorprende a nadie. Lo que sí sorprende,
cuando se la examina con atención, es lo poco que uno se cuestiona por qué
ocurre. La respuesta fácil es que hay apoderados difíciles, sobreprotectores,
negacionistas, incapaces de escuchar algo que contradiga la imagen que tie-
nen de su hijo. Esa respuesta no es completamente falsa. Pero es tan parcial
que termina siendo engañosa, porque sitúa el problema en la psicología in-
dividual de los miembros de las familias y deja intacta la pregunta sobre qué
tipo de relación ha construido el sistema escolar con las familias en general.

Familia y escuela comparten un objeto de atención -el niño-, pero
operan desde lógicas que no siempre son compatibles. La escuela trabaja
con grupos, con promedios, con trayectorias que se evalúan en relación con
estándares. La familia trabaja con un individuo singular, irreemplazable,

cuya historia completa solo ella conoce. Cuando el
profesor describe a un estudiante, lo hace desde una
posición que tiene acceso a ciertas dimensiones de
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que su hijo no es así, tampoco miente, sino que está
describiendo a alguien que el profesor probable-
mente no ha visto. El conflicto no es entre la verdad
y el error. Es entre dos perspectivas parciales que el
sistema rara vez ayuda a integrar.
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A eso se suma algo que tiene que ver con la histo-
ria de la relación entre familias y escuelas en nues-
tro país. Durante décadas, el modelo dominante fue
el de una escuela que convocaba a los apoderados
para informarles, no para dialogar con ellos. La re-
unión de apoderados era como un monólogo. La
libreta de notas era un comunicado unilateral. La
citación al colegio era una señal de que algo andaba

mal. Y ese modelo, que muchos de nosotros,
adultos, asumimos, produjo apoderados que
aprendieron a relacionarse con la escuela des-
de el estar a la defensiva, desde la desconfian-
za o desde la delegación total, según el caso.
Y esas posiciones, ya instaladas en el sentido
común, no se modifican con una circular que
anuncia que ahora la escuela quiere ser un espacio
de "alianza con las familias".

Jaime Fauré, académico
de Psicopedagogía UNAB.

Lo que complica el crecimiento de los niños no
son, en la mayoría de los casos, apoderados maliciosos. Son apoderados
ansiosos, en un sistema que produce y reproduce ansiedad: que califica tem-
prano, que compara permanentemente, que convierte la trayectoria escolar
en una serie de umbrales que hay que superar para no quedar atrás y que de-
terminan el éxito del niño. Un apoderado que desautoriza al docente frente a
su hijo, que impugna una nota, que exige que su hijo sea evaluado de manera
diferente sólo porque ella piensa que debe ser evaluado así, muchas veces
está respondiendo a una presión real que el sistema ejerce y que nadie le ha
enseñado a procesar de otra forma. Su reacción puede ser contraproducente,
sí. Pero su origen no es irracional.

Las consecuencias para los niños son reales y merecen que les digamos
por su nombre. Un estudiante que escucha en casa que el profesor está equi-
vocado, que la escuela no lo entiende, que él en realidad sí sabe, recibe una
información contradictoria que le dificulta construir una imagen coherente
de sí mismo como aprendiz. No porque la crítica a la escuela sea siempre
injusta, sino porque el niño no tiene aún las herramientas para sostener esa
contradicción sin que algo ceda. Lo que cede, con frecuencia, es la posibi-
lidad de verse a sí mismo como alguien que tiene algo que aprender en ese
lugar, de ese adulto, en esa experiencia que sus padres han descalificado.

Pero esa fragilidad no empieza con la actitud del apoderado. Empieza an-
tes, en el tipo de vínculo que la escuela ha sido capaz -o no- de construir
con las familias. Un vínculo basado en la información unilateral produce
apoderados que solo saben reaccionar -y que, además, reaccionan muy
mal -. Uno basado en el diálogo real, donde las familias tienen algo genui-
no que aportar y donde la escuela reconoce sus propios límites, produce algo
distinto: adultos que pueden sostener frente a sus hijos una imagen de la
escuela que no es ni idealizada ni descartada, sino simplemente real. Y eso,
para un niño que está aprendiendo a ubicarse en el mundo, no es poca cosa.
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